
-

Coronas noruegas •.. ..." •..

Coronas danesa.s ..• ..• .•. ...~

Peso moneda legal.... ••• •••

CoronaS checas .....• •.. •..

Coronas suecas ... ... .•• •..

Floriztes .".. - ~ .

Escu·dos ...••. o.' •••••• o•••••

Reichsrhark' ..• oo. .'0 ,.. • ••
,;

Belgas ••• • .

Divisas . procedentes de
exportaciones

Día 11 de mayo de 1939"

caMITE DE MO'NEDA

EXTRANJERA

Cambios de cq-mpra de moneda"s
publicados de acu-crdo con'Jas dis
];:osicior.es. oficiales:

•
__-\n_e_x_o_u_'n_j_co_._N..;.ú_m_.:....l_3_1__B~_O-:-L_E_T_I_S__(Y_F~I_C_I_A_L_D_E_L__E._S:-T_A__D_'"-:-O_, -:-'P=}~"'_·i-'-g~tn a _~ t7

I "
3.45 ESCUELA NORlUAL DEL MAGIS-

154 . TERIO :~RIMARIO DE HUESCA

4 ¡;; Doña Emilia Sala Amat, en ins-,9•.
tanda elevada a la Dirección de

38,GQesta Escuela, manifiesta habé;rsele
" 207 extraviado su titulo de MaeEtra de. ,

Primera Enseñanza elemental; ex-
31,1D patUdo con f{'cha .30 de enero de
2.19 1913 Y registrado"en esta' EscueÍa
2 14 Normal al folio 75,- número 1.644,

• suplicando se le exp:cta duplicado
.1.90 I de: dicho título. . ..: I Lo que rehace públkü en CU!!l

Div:sas iitr~ importaiias volunta-. pliiniento' d~ lo dispuesto en el
'1 . tia y definitivamente a~~.:t.a~~ tercero de ~~ ard€~ del

. ~ ., Mimsteno de EdueaclOn NaCIonal

1

Francos oo. , J" 29.75 d~ 2 de ~gosto· de 19'38. por si ~u.

Franeos ..••• _. ~•.•, ~.•. , 23.80 Libras .•• ... .•• ... 53.0S d.iera pr-e.!:entarse alguna reclama_·

Ubi~;;~ ..•J;, .... ;~:... ... ;~.~:.~. 42.45: DÓlares "P .. ~'.'.~ ~o_ - ••• 11,37: ci;~esca; 22. de abril d{:' 1969.-

Dólares-:· ·· ;_. _._. 9~10 Francos. ~ui&lS •••.•.••••.• 258.~5 Año de la Victoría.-El Secretario.,
. . 45' .15 . .. La-dislao .Gil.-V.~ :B.o El .Vícédi-

L!ras .•• _.: ; ..•••.~..... &cudos..- .~ ",!o ••• A8,25 rector, Miguel Mingarro. l'

. Ii:ral1cos ,suizoS' _, ~o.· 207'·. Peso mon€d*- legal 2.58 6!}5~O

A N U"N e lOS
·OF-ICIALES

-,

•

Pafrón~fo Je Uuérfa-nos Je: SuLok~iales y' AsimilaJos Jel-
SEVILLA

Es'tado{le cuentas en el mes de la fecha

. ~"Jst':=n.~ia en Caja de! mes an.terior
Por...-el import-e de cuotas de Socios obli

gat<>ria'S y voluntarias cobradaseD- el .
m~s de 'la f-echa y oorrespondiente al·
m'~mlO Y. m&~s atrasados• .así 'como
d'J~a~ivos .. .." . __ .•.•

1.3'OO1i22,35

79S09,OO

86.269,50
52(l,OO

Pesetas'

711,3~

1.2'72.427,80

TOTAL PESETAS 1.43~.437,66

., HABER'

Por -el importe de pens:ones y auxilios
abonados en nómina marzo 1939 .....:

.Por compensación dejas pensiones abó:.. .
'. nadas por el Patronató de Huérfanos

del Arma de Infantería a'huérfanos de
Suoeñciales ~cogídos 'al Reglament<>
del m~smo '" ~ ,..

Por liquidación de C~rtilla Dotal .
Por aiversoo' gastos de :imprenta, mate

rial 'de oficinas y. otros gastos regJa.
m.entarios ... ... ... ... ... .., ,~. ... ... .

·Quedan en. efectivo metálico para el
mes próxinio .: -_ ., ~ ,~,

L439.4:n,66-TOTAL PESETAS ." .-.

DE&E

El CaJero,'
.Emilio Cid Si/es

Lo .q~re .se'publica (p. esteBOLÉTÍN O!t'ICIAL para generalconocimiento de los interesa.co-s y de
a~ue!do Con lo que determi.na>el articu109c() d€l Reglamento de este patronato..

Nb-TA~En ta' e;tistenci~ enCAJAh.aY tnc"uidas 15~ aHlp'~ita:Jque : correspond<m a :-LIBRETAS 'DE,
. ·AHOR.RO abiertas a varias· huérfa.nas (apartado e)delartí-culo 53 del Rt'glamento) y 16.003,82

,p.esetas.·. canti~ad· d~w~tad3:. se~n' orden de la ~ComandaneiaMilitar de-Melilla, correspon
diente, a les -tondos de Ja. Soeied3.dUn·ión y Re~reo de aquella plaza;

Bevi.lla, 30 de abril ,'d-e' 1939.~Año. d~ la Vi<:to1ia.

. '. Vj~B2
" 'EtTeniente ComnerPresidente~

. ·.Borges
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..8.000,00

12:290,05 , .
35;406,10

55.6~6,15

.

6.000,00
8.324,00
3.602,35

300/10

; ';:'.'

.{

"

..

EX~l'nld~ de In aué'ntn aOl;¡'iCI1W' ''' .. ~ ;,
POI' pensiones n 'li'uél'Í~nó.<j ";.~ .. ~.:; .
Por nlum.noB colegindos '~"'"'''' •.•••• ,..
Por ~ásto.s dlver$os'":'.''''''L''' .: ,,'o ...

'. .EXiSt{)11Cht' en Jlti demhr~~(L'... .... .;" .. ,
, : ..::. • ~.' ,- ; I

-~. ~ , . .... i

, 'roTAUIGtlAL j\I:, DEBE ...... , ... '"
<', i: o"'. 7' t ~. . 1, .; " \. ..

~-' . :,.
65.090,16

,t ~O,742150

6.963,05'

.' 8:000.00

ll.05:LO$

8.000,00

.,-: Ut-·i"

~'

• ~, , l. • 1 •... ilh

.'

1'()tAl... ,•• '"

Exl.lJtfncla anterior ; .

'por cuoiaS nb~nadas ~m lnurw : , .. i .. '. ..
POi'e~tn\cc1~11 cU~ntA' corrl~tÚc .... ,....... '

·pEMOSTRAOION .DE IJAEXI8TENCIA . .'.::". :. ~:: ,

. ~n.l~cuelltn 'COrrlont~'del ,B1Ú1CO de ~spaflil, "~; ., $ :.~:.< ,,:,,-.,;~34;342.75 l?e~?t~s:: .
Jilnm,etúl1c,o (oH Gajn , ' , 1 : ;· • c ·1.0:83,35: , .

. , '. - - '- - - ';' '\ .. .. ' :'. • ! :"-. -:" • :~: ~ ._~!;..._-~.~-..--.:..... •..,.......~~: .

..~ !TOTAL ..... ,' ......~ .¡., t ...,>ah:tfQ6 16 p~sl.'taf .

de .1039)'#1 Af16 TI'llUlfaC';' . :., .'
.'. '. .' EL Tmf;OItERO:.

.' .. '.. . . . .P,.. A.: .>/: ,. . ... , . (
1 EL / SEdRETAIUO/pmsoF·ERO fltJPLEN'TE, .~

,", '. • o' ~.' ',- ".,' f .' o .; ..-,' " '. . . \

" '. ..:'" .Rttláel·CaU!fi'yilla :
, . . ...... ";. ' . '.' .," .'.

o','.,' ....

'.~""". ;",',' . ' " '. ''- ..,I;Elktetfio.q~·:,.; .. ~ ..•..: J ,. ~3 ::\;, 'j.~.
. ~lOT...•. A..;Nnmel.'ó (.le.' .h.~ór.~t~l..lO.. S col egi. UC,lÚS. : ,} .. ;r~tc:rl1.?S '\ ¡~.~.I .'.'.'".,- ..l,.:~ -\f' '~3(

'. 1" . ' . . .' .... . ' t ,Por j nC'll'por{\f "','" 't .....·1.' . .' ,.
N'úmtro do, huórftl.nú>c:.con·~lwi6n. cUnda cle·uniá>~sct.n "';"_~'>¡"" . Oil.:
N'únl~ro dehuórfntlOá.sln pen$lÓll (nrticülo.27ffi~glamento) .. , ' ~.'•. :'>; .;. ':31 '\
'~{ílmero ~-e'1~<)alos'l'" .I';'~-.-.~ .. ' .....~~. ~;, .... ~_.\....,~ ..•.• -\ ... : .. u·"'''I'':.<;•• ;.'~I-( ,-:~,,,,, III 11" 1" :~~4'-~:-"'" ,n~' 'A09,·'.~ --~,". I .,'¡ ·1',' t •. '! f 'í' '.".'" ._

.t •. ~.. l., 1 . '1 ..; ,'. '. -. ' ,'..... ,,--~:., ....:~;,". ".;, . :~;f'~''"''··''-'·· ,': l'- J'L ~. ,: ,';(" •.. ,.';',".. ",:.'."', 1(. ,;"',."}';;"- .. ; i.-~. I

OTRA.-:-Stl ruega n los.~eñorN. ~oc!os coniuniql.~~i directumenW a l!Il~· p~\t!·O~l.tQ: 'los i:~inb!n$ ,A~;~d~~~tO.C1Uc'Mt1~(\11',Y:·MPt"nd(;ncl.qpór.d.onde perolb-en $~l.s ~e.s, 1 •. . , ..' .t," .. ". .. ....• ......,1 .. , .

.,.

.'
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c\.lción de las obras de ~o-!'..strucdón

de la Estación de Autobuses, de
"Quei'po' de Uano", cuya.<:: condicio_
nes acepta, ofrece ejecutar las in
dicadas obras en la c.~lltidad de ...
(tantas pesetas.. en letra).

Huelva..... ." (fecha. y. firma' del
pro-p(lnente) .
" Noti.-En la propos.ición· deberá.
consignarse. la.' remuneración mL
nima que" perciban lOs obreros. de
cada especie y categoría de los que
se empleen en la obra por la jor..;
nada legal de trabajo V porhoras
extraordinarias dentro de los lími
tes de la ley.

712-0,.

. AYUNTA..'\-UENTO DE HUELVA señ.aladopara la subasta en las ho
ras de las diez a las doce. El 2n-'
verso del sobre que conte-nga la

Subasta. de laspbras de ~nstru.c- proposición deberá hallar~" escrito
cwn de la' E.qación. de .Autobuses . y firmado por el lid tadOl' 10 si-

d~ ,f'Queipo de Llano" guiente,: "Proposición para optar a
En cumplinuento de acuerdo de la subasta de construcción de ·ja

la. ComisiónGestor~ ,Municipal de Estación de Autobuses" A todo
26 de abril últilÍlo, se, saca á pú- .pliego de proposición deberá aCQm
blica subasta las obras. de cons- ~pañarse,po.rséparado, el resguardo
tfueción en esta capital _de. la' eS-deldepósito provisional prevenido
ta.e.ión ~e Auto-bu.s.es de .·,'Queipo dey la cédula person.ai del.licitador~
Llano". , Asimismo deberá. acompañarse el
. El acto tendrá lugar en esta Ca": documentO: que previene el articu-

- sa' 'capituloar, b~jo la ,presidencia 16 6.°. del Decreto de Incompatibi
del J\1ealde' o Gestor en quien de~ lidadesde 24 de diciembré de 192~.
legue•. y con asiste·ncia .. de. otro El precio de la obra se pagará
Gestor designado por la Comisión .con cargo a la consignación exis~

y d-eunN.otario .de la. capital, a. las rente-al ef~to en el ar tieulo 1.0
doce horas del día.. 20 .del próximo del capítulo :U del presupu-esto or-
mes de junio. dinarlo vigenté. El abono se h;ará PA'l'RONA'TO NACIONAL ANTlTU~

El tipo que ha de servir de ba- uor mensualidades, previa certi:fi- BERCULOSO
se a. la subasta es el. de quinientas ~a.ción de obra ejecutada. 'expedida __~__ .
euárenta y cuatro. mil cuatroeien.por..el Arquité~to municipal. Comité - Delegado Proviticial de
ta.s cincuenta. y cinco pesetas' Y Los licitadores que en reptesen- . Huelva ..
treinta y dos céntimos. tación de otra persona suscriban

Para 4- A mar parte en la subasta· .algu.na. proposición. acompañarán.
lN' • ft~ ANUNCIO DE CONCURSOsérá requisito indispensable' con- además. la cop:a del yuuer. corres-

signar en la DePos.if¡a.rta munici"pondiente. 'bastanteado por cual- Con el fin de proveer,-con carác~
palo en la Caja General de depó. quiera- de lbs Letrados del TIustre ter provisional. la plaza de Médi
sitos o en cualquiera de sus sucur- Colegio· de ~sta capital. _ co· Ayudante del Sanatorio~Enfer
sales. en depósito, como fianza El proyecto. presupuutc. cuadro m~ría de Araeena, dotada con el

. proviSIonal, el cinco por ciento de de preCios y pliegos de condiciones haber anual. de cuatro milpe~e~
lá cantIdad fijada 'come tipo para fact4tativas y económíco-ad~nis- 1ta?, .se abr~ un :oncurscr por ter-
la subasta. osea veintisiete mil trativas a que ha de tubordinarse mm.~ .de qwnce dlas. a contar des
dOOcientas veintidós pesetas 'áeten- la ejecución de las obras están. de de el siguiente al de la ,uublicación
ta y seis céntimos (27.-222,76. pe.se- manifiesto en la Secretaria mu~i. de este anuncio en el BOLETIN'
tas>. pudiendo constituir.se en mE- cipal, en donde pueden serexamL OFICIAL DEL ESTADO. ,
tálicoo en valorés o .signos de cré- nadeS tcdcs les. días hábiles dU-

1

Los .~concursantes deberán' ser
dit.. o- .del~tado o' d~ este Ayunta-I rante l'as' hO.ras de die~ a doce. por Doctores o- Licenciados en MediCi.- " ,
miento y Banco de Crédito Local, las perscmaS qUe de...~en tomar na y Cirugía, co-nsiderál1dose como
y también .en los créditoc· recoÍi:ü~ parte en la aludida subasta. . méritos preferentes la especializa
e1dos Y.liquidados de que habla el A los éfecto.s del artículo 26 dd -ción en' Tisio!ogia y el estar im
artíc-ulo 11 del Reglamento. de 2 de Reglamento de Contratación mu- puestOs en .las· prácticas 'de análi
j!Jlio de 1924 Y por el tipo y en la nicípal de 2 del julio de 1924, se sis de-laboratorio.
forma. y condicIones que establece_hace constar que. anunciado el . k..s solicitudes. dirigidas al Ex-

La fianza definitiva consistirá en acuerdo de la. s~basta. ~ que se celentisimo Sr. Gobernidor . Civil
el díez por ciento del precio del refiere'el pr~ente anunCl~, no se Presidente del Patronato Proviu
remate y s~rá constituída én el pla- ha presentado contr~ el 1l1lSmo re- dal AIititubercuIoso, debidamente
~ de diez días. siguientes al de1a clamación a!gu?a.. reintegradas, deberán ser presnta-
notffi.caci6n de la' adjudicadón de- Huelva, 6 de mayo de 193,9.- das antes de las dieciocho horas
tinitiva. . AD.o de laVictoria.-,..El Alcalde, del d.ia en que finalicen, los quin-

Las .propOsicion.es para la' subas- J. González Barba. ce fijados. a contar desde el si.
ta, extendidas en. papoel.' del timbroe'f' . M.odelo de proposición.i, guiente al de la p~blicación de es-
del Estado de 'la, elase sexta (4:50 te concurso en el BOLETIN OFI-
pesetas). y redaitadas. con ar;é- Don , vecino de .. "') con do- CIAL DEL ESTADO, según queda
gl() al modelo inserto ~Ú ",final, de,. micilio en , núm ,' enterado ahteriormente expresado.
berán entregarse, bajo sobre, ce- del. anuncio publicado en el BOLE-. Por adjudicarse la plaza con ca
riada, en la 8eeretaríade este 'TIN OFICIAL DEL' }:.5TADO del . ráder provisional. el individuo que
4yuntamiento, desde el ella sL día , "·de , y en el,UBoletín. resulte elegido para QCuparlano
guienteal€~ que se publique el Oficial", de la pr.ovincia. del dU... : adquirÜ'a méritos de'-'"nínguna. "cla
anuncio ~n el BOLETIN OFICIALde.. ~ ....y, qe las condi~jont's para, se -para la provisión d€:finitiva•. 
DEL F.s~ADO hasta ~! '!!!!terior 2.1. contratar mediar.te suJ:;asta la ~~e~ 1 ·~.o que Se- ,publica en {>~te perió-
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último. se conv,oca por segunda vez tanda. nÚII!.€ro18l, con d. fin de
a junta gen€ral d-e-acci'Onistas. qUe notificarles el auto, d,e' pr{)cesfl;;..
se cel:ébrará el 31-del C~l'rif;nte mes. miento dictado contra los mdsmoo.
a las ()nCe de 1a mañana~ ene!. recibirlesrleclaraeiónindigatorlá ~
.domicilio social, P] aza. .de "Forlier., ..ser rednci<los a ,prisión: previl1i&:l..
núm.3.doles que si no comparecieren les

.P.araasistir a esta junta .-espre- para..'"á. el ,perjuicio a que' hubiere .
ciso poseer, almelió.s, diez a'CCio-' lw.,ar -en. -derecho y, seran declara"
ne.s. ,acreditando debida.mente ha.. d-os .en rebelt1ia
berlas depositado antes dfl 23 del A' su 'V-ez ordeno a las autori~

aetuál mes, en ]a Caja de la So:. des en general de que caso de que
ciedad, Banco de España y Su-cur· alguno de ellQS sea; 'habido, !l!'QC(.....
sales. () €n los siguientes estah1e- dan a su detendón y sea. puesto 1n
c.in1!rentns: OVíedo. Banco- .Astnria•. :m'Ediatamente a mi di...'q)OSición.
n.o y~ de Banca; ~ijón. ~..: Pues asi lo tengO acordAdo en el
t~:de GI]On,~co Esp~ol ce Cre- proced1;miento~o de urc
dito- y ~o Minero; ~ilbae. Ban- ge:n.eia, número 417, que oonearáe"(
co dt:: Bilbao! Banco de úom-e:rcio.: ter especial, me hallo instruyendO
~ViOO.o. 6. de .mayo. de 1939.-, co.ntra los colllilO'nenres, del Tribu,,·

Añ? d~ la Vlctorl&.-~ secretar19. nal Penn:anente delPrúner cuerpo,
Lms Botas. de 'Ejército Rojo, que. actuaba en

46:3-P .~ .-Mirafiores de la .Sieaa.. "

:Madrid. 22 de abril <le 1939.->
Añ~.de la 'V.ietona..-V.t) Ro. El Jnes
'Militar, (l1€gib1e) .-El 8eeretartG
(n~ble). '
~~25-A-J.

Nf..\DRID

Requisitoria

A D M 1N 1S' T R' A_1~~~ten mas antecedentes; <fun Jo-
.' se ... uan Cos·tel BaTh'-..ster. - de 24

eloN DE JUSTICIA -años de edad.' natural de Va1-encia.
Presidente que filé del citado Trl~

.buna]; José Peñaranda ,.' Paredes, BARCELONA
Vocal Militar del expre...--aoo Tri':'
bunal. y que habitaba en la calle En viX-tud de lo disp~tó por el
Cie 1a. Madera, 48, y a los sigui~ntes señ()rJuez Decano ~ los d~ pri..

Por la presente, se cita, lla.!na ·YComisati.os _Políticos, qUe fueron- mera 1nstaneia de eSta cindad,M
€hlplaza a con Gregorio Peces-· Vcx:.ales del reiterado Trlbun.aJ. Ro- provro.encia d:~ esta. fecha, dictarlB;
:Barba. dEl BríQ. de 27 mm de edad, j():Ant.ol'lio Jíménez Sole!", con oo. a 'VirtU<l de oficio del señor Audi..
t:?asad-o.. AOOg"adú. y domiciliado Ul- mióllo en· Ja calle de Hermosllla, toro Jd..e de la seeción de Justic~
tirr-..amenie en la calle de Hermosi. 66 ó 68; Roque' serna Martínez, de del Min1sterio de Def~nsa Nacio..
!la, nüm~r{) 127, PresIden.te que fué 28 a ,SO años, Comisario de la 26 naI, con el que se· acompaña.ban
del Tribunal Permanente defPri- Brigada; ,Jose Fontana Pezue1a. dos t€s"~ntos ooorgados en Ba.r~
:n:~r Cuerpo de Ejército Rojo, que Comisa:tio de la. 2& BriO"ada 'M:a- celcna. en 23 de octubre y 3<l de
actuaba en M.irafloresde 13. Si"e- riano Mayordomo' Fernind~;.Co.'1 diciembre últimos. por el Tenieñté
:rra; don Manuel A1bertteMacein" misado del Ejérdtode·Levante· de Intendencia don.- Antanio Ro
de unos 3() años, Abogado y Fis. Cristóbal can.z _Alniirón.. COmása.: driguez 'Ag'l1adúo y cl Corn..c:nd:a.nt.e
cal qUe fué del ~p~sado Trlbunal, rio de "la 30 Bpgada;' .A.m3.ndo de In.fantem.donJooé·~cuestayt~
cuyas d·err..ás' circunstancias se :ig. Príncipe Gutiérrez, de. 28 años. Oo. na.n<).va,qu~ le hablan 51dore:mltt-4
}:ora¡:: den Juan, Bautista Cli. 'misario del XXV~ Cue:rpo de do:s wr el Excnm. Sr. ~eral Go...
ment &ltrál1. de 24: años de -edád, Ejército; Fernando Barahona. P€· bernador Mllitar de esta Pla~, por

\n.9. tu::al de. Navarrés (Valencia), rez, de ullos28 años, Comisario d.e el :presen.te se haee- sa.ber a los !a-t
S::-cre-:.:.ario R{;lat-or y po.steriQrmen. la 99 BrlO"ada: ca.t"los' El.vira. Gon. miliares interesadQs en dichos tes'"!
toe FiscaJ del aludido Tribunal, Cl1~ zález, co~a;io'e; la 108 Bl'igada., tam-eniíos. de igD()l'ado domicilio,
YfJ-S d-eu;~ cir'C unsLa11eias re deseo-- de UUO$ 27 añ.os d€ eda.d; Gregario- haberse' acordado el !U'Chivo de di:
11 c..:en: don Ji! a~: Cubarsi Samina, OoJÚl{) Fernánd:ez, (i".omisarlo de la.. chos tt-stremen.tos en la .secretarla
natural & ·Santa ()oioma de Fa!"':' 2'7' Antonio Abama Jln'lénez ~ya,M' d~ est-e Decanato, por no tener 108
::nés, qG~ a-ct-::'l.1!:1a t:unbién como dido de Egea -de los C1l.ball~TOS. ref«i~{)S testamentos el carácter:
S:fC"ret3.ri"o..Rda tor del mencio-na- donde'; era. te-:nien:te :slw.1d-e del' de ologra.fos.
do "Tribunal. d-e~ün-edéudos-e' hasta F1:ente PO¡lUlar.Y Comisario de la Bare~oDa. 21 de abr1l de '1939.-
ahora Sll.~· tienlás cirCunstancias; 29 Bri..gatia, y Antonió Rom.ero~- Año 'de la Vietorla.-El secretario .
den -'\lberto Agudo LU~DgO, d-e 28 hri~, Comisario de la. 18 División; d~lDee~to, Bi~n'Veni1:t() Paseó.
años de edad, natural deVa1seca. ,pa!1'I. que dentro del térmilio de- 537.ft.·¡
Dk€'ctor qu.e fué del Institlt-to de cuar,enta y ocho hora.s~ OOl1J!P3rez..
Alcazar de San Juan. Instr'J.ctor' cm ante eSte Jmga-do Milita.I'-Es
de-l ref-erido Ttibunal;:don José pedal "D", s1to en la. calle.da -Ge.
Fcl'!:.ández cañete. también ins· nera1.castaños ,n.úme-To 1 (án~gno

t:"uewr de dicho Triounal, sin qtte 1-ocal dé J~$.do de Primera lruF .

SOCn:D-l.DJNDU5'l'RiAL ASTU
RIA.l'lA

Santa. Bárbara

No habiéndose reunido la repre
.sentaeión de a.cciones n€cesarias
que señah €1' articuJo 24 de los
Estat.utOs para celebrar ·la junta
general ordinaria el <lía 29 d~ abril

AN U N-e 1'0 s
P-J,\RTICULARES

"dico oficial para general ~onoci

!r'Jento.
, El Goberna..d:GT CiviLPre.sid€nte
'(ilegible) .-El secretario, R. -Ba
ñuelos.

718-0
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LAS PALMAS

Don José Mendoza Ramirotz, Ju~

-del .Juzgado Municipal número
2 de esta capital.
Hago saber: Que en los autos

d€: juicio verbal civil ~ que se
hará expr.esión, se ha. dictado la '
sentencia cuyo encabeza.rr:.iento y
parte dispositiva meen así:

"En la ciudad d-e Las Pa-ln:las a
uno de abril de mil noveci-entooS
treinta y n"U.eve. E~ señor don Fran.
cisco Matrero Pérez. .Juez Murücl
pal suplente 'del Juzgado número
2 de esta capitaL Visto el presente
juicio verbal civil promc"lJido por
don José Isidro Montesdfoca. Yá
ñez, -de esta vecindad. m~:yor de
edad, Procurador, por su propio de.
recho, contra-la SOCied~d colectiva
"A. K. Ga,nzer", de Amberes, sobre
cobro de I)eg.etas.

FallG: Que estimando l~ d-cman_
da interpuesta por don .José 1. Mon
tesdeoca, contra la entidadco.rner~

cíal "A. K~ Ganz'€r".. de Amberes.
debo conckmar y cond~no a esta re
rerida entidad a que, una. veztIrme
esta sentencia, satiSfaga. a dicho.
demandante la cantidad de quL
nientas cuarenta y nuev~ pesetas
sesenta y cuatro céntimoo, que es
en deberle por los conceptos- que
en la demanda se expressn Y ade· .
más las costas. Y en at~nción a i-a.
ausencia e ignorado paradero de
dicha entidad, ·asi· como a estar
dec1ar~daen !"ebeldía, tlotifíquesele
.esta sentencia po!" edictos ~n el
BOLETIN ·OFICIAL~DEL ESTADO
.Y de -esta provincia y a.d~má.s. en
los Estrados .de este Juzga-do.-,-.Asi
por esta mI sentencIa, 10 pronuD:
cio, mand'O y fLrmo.-F. Manero".

YP.ara .su inserQión en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, a

I>~

los ~f-e.cto.s ti,; notifi~&eión a la en--
tidad demanoa-da, expido la pre
sente en Las Palmas a. t.x~s de abril
demll no;¡,eci€ntos treln~,q y nu~~

ve.--.~ño d~ la Victoria.-El 8ec-re-
tario nfegibleL - .

129..,\·J

PALl\-IA DE MALLORCA

Don Miguel González Garcia, Juez
de Primera Instancia del distri
to número 2 de Palma de- :Ma-
Uorca. '

Por el presente y para general
.c<>nocimiento, hago saber: Que en
este Juzgado se- ha presentado es
crito por don Jaim-e M()DCada..s Cas
tell. propietario, de este vecinda
rio, sobr-e denuncia por extravío d-el
Bono Municipal númerp 3.9:98, de
500 pe.seta.s. al por-tador. al interés
d.-el6% anual, libre de im})uestoo,
pagadero por trimestres vencidos
y a.mortizable a la par dentro de
veinticiI1.co años. a contar de 1,0 de
enero de 1939, de los-emiti-do$ por
el Ayunta:md.ento de esta ciudad.
en 15 de .marzo· de i004, para obras
de san€ami~nto.

Sehi seña1adIJ el térmiuo de
dos ~S. a canta!" des-de el sí.

.guiente dia de la inserción· del pre
sente .en el BOLETIN OFICIAL
DEL . ESTADO, llara que pueda
comparecer el tenedor del ref.erida
t~tl.1lo. bajo 3percibim"ier.to. si 1"l-o

su~rísimo n.o ~.6.23 de ~OO7. Vi_IIIO eff'."ctúa. de pararle ~l perjuicio
tona.-Ex.cmo. Sr.: Exanunada la a que haya lugar en derecho~

presente causa sumarísima, proce- Dado en Palma de MaÍIorca, a
de vuelva al Sr.· Juez de Ejecucio- I veintiuno de abril de mi]' nove
na para que notifique por edictos 1cientos tr-eiúta y nueve.-Año de
la ·resolución I'ecaida a los intere-l la Victotia.-El Juez de Primera.
sados Carlos ~iznabarreta Montes) Instancia, Miguel González.-El se·
y otro.-V. ·E. no obstanteacorda· I cretal'íc (il-egible). -
rá.-José Casado García.-Hay un H36-..,LJ
sello que dice: Auditoría de Gue
rra de la sexta Región :Militar".

Decreto· de la ,Autoridad JudiciaL-,
'. Folio 19
. "Burgos, 1Q de febr~ro d~ 1938.
n· Año. TriunfaL-Decreto: COn_
forme con el preced€nte dictamen
y por sus pro.pios fundam~ntos, so
breseo <leñnitivami!nte la pr.esen.te
causa sumarísunanúmero 2.&23 de
1937, instruida contra Carlos Ariz.
nabarreta. Montes y Emilio D<>la";
tin- Aguado....:-.Vuelve la misma -a.l
Juzgado de Ejecuciones de la Pla·
za de Vitoria, para -cumplimiento.
n-otificaeión y de-ducción -de1 te5t!.
morJo que señala el<nÚlnero doce
del articulo veintiochod'elCódigo
O€. Justicia M1Utar. qUe me :remit.
rá párasu curso al Alto- Tribu·
r.al.-EIG€neral ,Tefe.-López Pin-
to.-Rubricado·'. .

Nue,·o dictamenauditoriadO--' .
F-o)io 43

"-'\1 lÍul.l"g~n r!umero 1.122-1.9;-'

Nuevo Decreto de· la Auwridad
Juditial.-'-Folio 43

: "Burgos. 18 de marzo de :Ht39.
m Año Triunfal.~Decreto: Con
form.e con el precedenta dictamen,
acuerdo que la presente causa su
marísima instruida contra Carlos

Dictamen anditoriado.o-Folio 19 Ariznabarreta Montes y otro, vnel-
vuelto -va al Sr. Ju-ez de Ejecuciones de

•'EX""1TI". 8 Suft . la Plaza de Vitoria, a los efectos
... "-'. - r.: cl€-?temente que se expresan.-El General Je.

acr.editado ;:en las actuacIü1les que fe.-López Pinto.-Rnbricado".- .
los Requetes carl{)S AriznabatNta.- . .
}/ Emilio Dolarán, abandonaron .su y para que aSl conste 1 su:-ta los
:Unidad sin ánimo de deserta!" con ~feetos l-egales correspondlentes,

.objeto de alistarse en el Tercio de expidQ el presente de orden y visa
la Legión, Pfoc-ede decretar el so- do ;por S S., en yitoria., a l~ de
'bresetmiento defin.itivo de las a-ctua- abnl de 1939.-Ano de la VlCto
dones, a ten{)r d~ l{)preve.Jüd~ en ri~.-E1 secretar~o, Rafael RiV3.S:
el núme:ro uno de! artículo 396 d-el V. ~.o El. !emente-Juez, DanIel
Código de Justicia Militar. V. E. no Martín Gutlerrez
obstante aco!'dará.=-Burgos,- 7 de 526-A.J.
febrero de lQ38.-n Año Triun-
fal.-=-Excmo. Sr.-El Audito-r_-Jo...
se Casado Garcia.-Rubricado.-·
:Ha,. un sello qu~ dice: Auditoría de
Guerra de la sexta Región Mill
tar·'.

V'ITORIA.
Rafael Rivas Calatrava, soldado de

caballería, Secretario del Juzga_
do de Ejecuciones de la .Plaza _de
Vitcria,y del procedimiento su
marísnn-o numero. 2.623 .de 1937'
instruid,o por el presunto deliro
de· deserdón. c<.lntra· Cs.rJos Ariz
n~barreta:Mon tes y. Emilio Do.
larán .Aguado, del .que es Juez
Instructor para lapráetica de la
x-eso]uclón'Cliet&d,ael Teniente de
la expr-e..'>ada !¡tma y J¡rngado
don Dani~lMartín Gutiérr.ez.
Cer·tifico: Que En dkho procedi-'

'tni.ento y a Jos folioS-que al margen
se indican, existen los partkulares
qu.e, copiados litexalmoente. dicen'
,asÍ~ ..

..
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M A B o N piedad y 'consisten en Títulos del tramitarse el asunto ·por las nor-
En virtud de eScrito presentado Estado de la Deuda Exterior al mas establecidas pa.ra los inciden_

por don Juan Socias Bennasar. roa. 4% y Amorti~able al 4%.\ que le tes. según 10 diSpu€stoen el artícu.
yor<ie~"dad., casado, Profes-or de' fueron canjeados por mediación lo 551 del mencionado Código d-e
IllstruccióÍl Pública y vecino de es.. del Crédito Mercan'tíl de' Meñorca Comercio. . .
ta ciudad, denunciam:io que a .con- en susti~ución'de los que el ~ctor Considerando:' Que justificada
secuencia de un asalto y desvali- le entregó.' respectivameñte, en 2 en forma que no deja lugar a du
jamiento ocu·rrido entre julio y de enero.de 1934 y U .. de septieIfr d'aS decla,[e alguna la legitimidad

. agosto de 1936 'en su despacho que bre de 1005. 10 cual acreditó P9_r l. de la adquisición de 'lo~' titulús:a.
cita, Se fracturó un cajón de su medio .de .certificación expedida' que se' refieren' estas 2duacioiH~$~
m-esa escritorio yle sust.rajeron del por clichaentidadBaneúia, jue procede, 'd-e conformidad' con io
mismo tri's, Títulos de la serie A, a-compañaba.. y ofrecü,. ad~.rrias. dispuesto en el artículo 550 dél Cc~
númer )007697 al 007699. de la para corroborar la:¡:>ropiedad de digo de Comercio y al dictamen del
Deuda Perpetua Exterior al 4% los valores de que ha sido despo- Ministerío Fiscal, dIctaratito €s
valor 110minal de mil p.esetas cad~ seído. información testitical. a. c"u- timando tal legitimidad y o-rdenar
uno, y nut've Carpetas provisü.ma_ yo ñn formuló el correspondiente que se publlque la denmicia en'el"
lfS de la Deuda Amortizable al 40/. interrogatorio de ·pregm;tas..,..-· Citó BOLETIN OFICIAL; DEL ESTÁDO,
emisión de 1936, 'serie A !1úm-er~ los artículos 547 y s1guientes del en Burgos. yen el "Bo1·?tín Oficial"
034470 al 034478. con· cupones' 3d,,: .. Códi?o.de .Comercio. y terminó c~n de la prov~neia y dernas peticiones
heridos del 15 de agJstod~ 1936; la s!1pllca de q~e. con audi-encia que formula el.actor en. su escrito-'
valor nominal de quinienta.sJ}€":. del Ministerio Fiscal, se~ct.eautó, . inicial y dispone la tramítación
setas cada uno, se dictó por este acordando: '. . de estos autos por las, normas que
Juzgarto el siguiente: 1.0 La relen'ción u ocupación de ~ara los inc;d€ntes señalan los ar-

Auto.-Mahón·, cuatro d~ abril de los valores' cuya serie. y. nU1Jl,era- tlCulos. 749 Y siguientes de la . Ley
mil noveei€ntostreinta y nueve.- ción cite. 2,0 Que se publique ín- de Enjúiciamiento civil. -"
II! Año Triun"faL m-ediatamente la denuncia en -ell S. S., por' ante mí secretario,'

Resultan.do: Que don Jua'n 80- BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, dijo: . '.
cías Bennasar, mayor d~ edad, ca• ..e~ ~urgo:, y ·en· .el ~e esta pro- ,?~e .estimando con:o.~~tima l~
~ado, Profesor de Instrucción PU. vmcla, .senalando un termino br~ve lt"~tlmldad de la adqmslClOn de los
blica y vecino de está ciudad. acu~ dentro dd cual pueda COIDJParecer T!tUlos a qu~ se refier-eeste expe-.
dió a este Juzgado con' su anterior el tenedor,d-e los titulos. y.3.0 Que d~ente por el acto! donJuan S¡r.
e~rito ftcha treinta y uno de se comunique a la Junta Sindir.al Clas Bennasar. ~,ebla decretar.Yde_,'
marzo últ:mo, exponiendo: Que a del Colegio de Agentes de Cambio creta .la retenclOn ? ~upacion de
consecuencia de un asalto y des. y Bolsa y de la B{)lsa Oficia:lde los lIll.Smos, sin perJ1..ll~lO de lo que
valijamiento. ocurrido entre julio Comerc~~.·el auto ~e .retención y seresuelv~ e~ de~nJ~lva. . ~
y agosto de 1930 en' su despacho. suspenSlOn de negoclaclOnes, de los. Se admite a tranute la denun.
~ la I~:pección de Primera En. Títulos y cupones adheridos a ellosc~a ~ue sefo~muJa, que---se su.s~ah
señanza del Primer Gruno Escolar, del 15 de agosto de 19-36 y sigui~n_Clara por. ]a~ nO!'tnas. es~~lecl.das
sito en la Avenida de josé María tes,1ijándose en Bolsa en el ta- para los m?d~ntes en los a!tlcu-.
Quadrado, de esta pobladóil• .se blón de -edictcs el aviso de la de- 10s_ 7~ y .SIgUIen~:s de l.a~yde.
fracturó un cajón de su mesa es- nuncia y su comunicación a las EnJUlclanuento cr~711,. teme-n~o. por
critorio y se sU$trajercr. .del mis- demás Juntas Sindicales de la na· parte. e~ estos autos· al M.im~te-
roo tres Titulos de la serie A, de ción, en .el plazo y forma que €s- rio Fi~ca1; .. . . .' .~
la DeUJda Exterior de valor noro!- tablecé el Código de Comercio. ~xpí:danse lbs. cor:-esp.ondientes

nal de mJ! pesetas ca~a uno, y , Resultando: Que con citación ~~~4ar;~~~b~~I~~D~'
n-:.I:ve de la. Deuda lun-ortizable, del Ministerio F1scal compareció " . . ..
se~le A, de qui1?i-entas pEsetas no- la actora .a la presencia judicial, Y. ~oletm O~Cl~l de eStt¡p.r,o-.
mmales. cada titulo. sin que. pue. ratificándose en el escrito anterior-o ~~~la. ;¡~Ulncla: o ¡a SU~ acc:on
da preeu,ar, por hallarse au..~nte mente reseñado, c01liJP3.reeiendo . os u os .€ re erenCla / la_
de la Isla en aquella 'época, quié. también dos testigos Que afHrm.lt- ~an-do ~ tenooor o tenedo.es de
nes fueron les autore.s_y si única- ron constarles la certe-2Ja de laS ~eh~s~UIOS ;pa~ que. dentro del
mente, por ser de dominio público preguntas f-orm'UJadas. .. n~n~. Je .se'Sd as. c°tesmP

teare2can
manif~ta" que er d~n f é b ' a. t-e E.5 e uzga O.y con ncon-'. i. ~i . . ..1 o U o ra Resultando: Que comunica-do el cretamente sobre la cuestid'n sus·
~e II as ,,10raas ffi_srXl,sta-s que en Ie~pediente o~gi:nal al~nisterio citada, edicto que también Se 1i.~

q ~1 Ie;.~o:ces a~~!I'..lan el. podu Fiscal para dl(~tame.n, enutió éste, jará en el tablón de edictos en Bol·
e? : s.a e Meno~c~. Que mtere. en sentJdo de que, considerando d.e- sa.y en el de eSte Ju~gado
s.an ole la. recup-e:raelón. de dichos bidamente justificada la: legitimi- .Y éon ínserción de e.ste·a;t<l. ex."
~~l~,r:~, aSl eom~ t~.mb:en que se ~a<i de la adquisición de los TL pída.nse· sendos oficios a la Junta

.. : 1 ~. SU negOCl.ac.lon. ~~ Bolsa y .tules ~ referencia, estimaba pro- Sindical del Cole.gio de Agentes. de
j:J.¡V30amente tanto para' su venta :c-ede dietar· auto accediendo 'a 10 Cambio y BolSa y ':Bolsa O:ftcial de'.
c~mo~ara~l cobro.~ sus eu?on....s. 'solicitado- pÓr la actora en SU es· Comercio, con el' fin de 'que 'Sean
~;.-ese~~~ dH~~~ 4-escrlto 3,dnclendo: crito inicial, sin perjuicio d.el re- retenidos y Su¿pendidas todas n-e-
~ .... €' C.... ')$ \ a. tres son C~ su pro· sultado definitivo; a cuyo fin debe goeiacio,ne.! de los' ~ Titulos de re-

o ..... ,.
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DOn FIGrián .:Ruiz Cuevas Juez de
Primera Ie:::tancia accidental de
la ciudad y partido, d-3 Mahón en
la. Isla de Menorca.
Por-el, pI:etente' edictohaée' pú':'

/bUco: Qu-e den" Juan 80eías Benna
sar, mayor <fe edad~caSado. Pro
ff'S{lof de Insiru('dón Públlcay .ve:
cinq ,de e~ta ciudad, en la calle de
Conde,'de 9if.uerites, núm. 80, acu
ció a este JL'2gadoa in.€dio d-e es
cri~/anuncü:ndo qué'a consecuen.
cia '{le un asalto·3'~ desvalijamiento
ocurrido entre; .julio •Y agosto de
lS3S,ensud.espachoe-n 1a In.i:'
yecclórí'd.e'PrhneraEn.seña,nza del
Prim€r'Grupo:E;scoIar'-s.itO en 13.
A~nj.da·oe José-M:~Qrradra-do, de
esta POblac:Ó:o.. se, frac~m6 up. ea..
j.ón ,.dé su mesa escritorio y le SU&

trajerocdflm.isrñ.o tres· Titulos de
Ja,serie.A,íifurioerm 007697 al 007699
<le !a.DeudaP€11>:ft"ua Exterior al
4~ ,\'"aÍ01::'ncmina! "de' mil pesetas
cada:añó~ y ..ni:eveCarpetas provi
siowesde" lá: Dell4a 'Amortizabie
al 4%, entisiÓli d-e: '1935. serie :A,nú~
ln:,ros ,034470 ?í:VS.;W78•.eon-ettp-ones
~dheridos' d¿115deagosto- de 1936,"
valor "Iicmina! '.de quinientas pese-

.t~ cada1Ír..o.
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ria.-El Juez de Primera Instancia,
Alberto Stampa. El Secretario
(ilegible ).~
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.H U E L V A que, y-o.el Secretario, doy fe.-Ju-

e 'e r t i f i c; 2 ció n lián PadiaI.-G.' Zapatero. -Rubli-
cad-oo_ "Don Gabriél Zapatero F..spada; Se- Ru-eg~n a cuantas personas ten-

eretar:io de la Magistratura: de gan 'not:das de la mejora de for
Trabajo d-e esta provincia. tuna del insolvente don santiago
Doy fe: Que en loS autos d€l jui~ DOIIlJÍngUez Romero, lo pongan e'n

•cio verbal a 'instancia del obrero co.nocí..lrÍiento de la, Caja Nacional DOn Antonio MuñizAlvarez. Juez
Manuel Pérez Tamayo, contra el a Jos efectos oportunos.'. de Primera Instancia sustituto
patrono Santiago Doming'ltez lW- Lorelaeionado c{'S cierto y el" auto
mél>, sobre la. indemnización por ínserto concuerda a la letra con del partido de Avilés.
accidente del trabajo, en los ~ua· su. encabezamiento y p'arte dispo- Hago saber: Que habiendo acu~

les 1?S también' parte, el represen- sitiva con su original, -al que me dido a -este Juzgado don Francisco
tante .de la Caja Naci-onal de Se- remito. Y para que conste. expido· .
gmos de Accidentes del •Trabajo, él presente.· con el vistObueno del Cueto Alvarez, mayor. de edad;
como Representante y Gestora. del señor MagÍStrado. En Huelva a cua- soltero, propietario. vecino de~?'
Fon<io EsÍ>eeial de Garantía,.se ha tro de f-ebrero· de mil novecientos Braña, parroquia de San, Migu-e1
dicta.do el siguiffite trt'inta y nu€ve.-III Año 'rriun-de Quiloño, concejo de Castrillón.

Auto.-En la ciudad de Huelva a ta1.-El Secretario. Gabriel Zapa,;. con.escrito de-lS de marzo últini-o.
tres de febrero de mil novecientos tero_-V.o· B.o (i1egible). '. denunciando. con arreg'lo ,a losar-
trdnta y nueve.-m Año Triun-- ~46-A~J .
fa l.-El Sr: D. Julián' 'PadialH€_ ticulos548 y 55{).del Código de'Co~
rrera. Magistrado de Trabajo de O R -E N S E mercio, -la desapalición j ,por. sus';'
esta provincia, habiendo visto"los E,dicto f' tracción, de treinta -y' ochoaccio-
pres.entes' autos. seguidos a instan· nesde la S. Á~ compania popuia~
cia d-e don Manuel Pérez .Tamayo Don Alberto stampa y. Ferrer, J~ez
c:>ntra don santiago Domfi.nguez - de Prim€ra InstanCIa de ~a: CIU. de Gas y El-eetricidacl. con sucur-
Romuo. en los que es parte don· dad de Oren~e y su partido. sal en esta villa, a las que corres':'
Juan Manuel Garcia de Cárellán y Hace público: QUe en auto de pondoen los números 13.266/267.
Ugarte, como representante de la hoy, dictado en expediente de ju- 13.76117$1, 13.872, 1~.569'- 19.570,
~aja Nacional ~e ~eguro~de Ac- risdicdón voluntar!a in~ta~o en es- 191&9 y 19.170, ce quinientas pe.:-e-
CIdentes del TrabaJO, sobre recla- te Juzgado por dona PIlar Pombar . . ..', .
mación por accidente del trabajo. Otero, casada, mayor de edad. y ,tas nonunales cad,a una y de la
El Sr. Magistrado, ante mi. el se- v~ina de e~ta capital, acordé de- pe"rteneneia delD;Francisco Cue
cretariQ, dijo: Que declara la insol- clarar la au.sencia, en ignorado pa. ,to. que' habian sido depositadas en.
vencia total deJ -ejecutado don San. r~dero. de Antonio otero (sin se- la Casa de Ban'ca de' Maribona y
tíago DOlI1lÍnguez Romero. por es- gundo apellido). casado, hijo' ~e Compañía 'd' €sta localida.d de

'. tar justificada legalmente la mis- Marcelina, natural de San Ma.¡tm ' e .' " "
ma al quedar demostrada la inexis- de Coba, .Municipio' d~ Sabiñao donde desap~recH~ron; tram~taa.a
tencia de bienesemibarga.bles y sin (Lugo) y última.mente vecino de la expresada. denuncia en regal for
ql:~ la dicha declaración de insol- San Esteban d,el Ribas del Sil, Mu- ma. por sentencia' de esta: fecha
vencía s~a definitiva, pudiendo en nicipio' de Nogueira de Ram-uín en fué estimada la misma ordenán
cualquier tiempo en que se conoz- este partido, y conferir la adminis- d o ec e ci¡ 'u p'.libU':'
can bienes al ejecuta.do.interese 'tración d-e los bienes de .este au- ose, en su e; ~ u TI , S " :

-el embargo de los bie.Íl~ a tenor sente y d-e la sociedad legal de ga- catión en el ,B,OLETIN OFlqIAL
del articUlo ciento setenta y tres nanciales, de conformidad a lodis- DEL' ESTADO' Y "Bole~in Ofieial'~

del precitado Reglamento.-Publi- puesto en los articulos 1&3 Y 1.441 de esta provineia, as! com-o en el
qUfse esta dec13racíón de insol- del Código-c!vil, a su· esposa, ,]a diario de esta localidad "Boletin
Yencía. total del ejecutado don San- solicitante, doña Pilar: Pomibar.ote- .'. ·u, ' - 1 d eJ. 'té i··
tiagO Dcr.nmguez R<mllero En el ro, confa-cultad de representar'al de A!11es • y sena an o rol n~
BOLETIN OFICIAL DEL EST.."J)() ausente y a la sociedad conyUgal de ffiez diás. contado dt:~de la fe., . ..
en el de esta .provincia y en loo en juicio y fuera de él y en todo chade la publicación, pa.ra que
Anal:~ ~ del Ins-títuto Nacional de a.que~o que sea necesario, nom-. dent~ del mismo pueda compa~
Pre'\":ts:l~n. cox:forme a los, efe~tos brannEnto, qu:,.se 'confiere, :J?or recer en los autos el tenedor o te-
del artIculo CIentosetenta y emeo ahora. COn carac.ter prov!sienal, .10- . ,'. .
del citado Reglamento de la LEy terin tanto no'transcuf!"dllseis.me':' nedores de las r~ten4as tremta y
de- Ac~identes del Trabajo en' la ses d.esde lapublicáción ,del pre- ocho ·accione~.

Irdustria, de treinta· y uno de, s.ente e<tlctoen lós diarios oficia- . Dado €n' Avilés a 24 deabríl'de
enero-de mil novecientos treinta' les.· 1939 A- ti' 1 Victoria. -El Juez
ytres.-Nctífiquese .a las pa,rtes in- Y para que en S!r d.;ia suda los .'-:: no e~ ~ .' . ~
ter-e-sadas ,librándose para ello los 'debidos efectos, extiendo e' pre_ Antomo Mumz. -,. El ~ecretarlo~
o-port·unos despachos.-El Sr.' Ma· sente,' que firmo eu grense,a vein_ Fr.aneisco Pa-ra. . .,
gistrado d€ Trabajo- de esta ·pro-. tiochodeabril,de miluovecientos 197..A-J
vincia 10 prov:eyó y firma, d-e 1" treinta y nueve.-Año de la Victo-


